
  

  
  

  

BS SUPERINTENDENCIA 
Quito, Marzo 6 del 2012 DE COMPAÑÍAS 

  

2 3 ABR. 2012 

Señores OPERADOR 4 
ACCIONISTAS QUITO 
SEAGULL S.A. 

Ciudad.- 

Referencia.- Informe de Comisario Ejercicio 2011 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento, hago conocer a ustedes mi informe de Comisario 

relacionado al ejercicio económico del año 2011, conforme lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente. 

En mi calidad de Comisario de la compañía SEAGULL S.A., me permito informar que 
las normas legales, estatutarias y resoluciones de la Junta General de Accionistas han sido 
cumplidas a cabalidad por la administración de la empresa. 

Las peticiones de información y demás solicitudes que he realizado, han sido 
debidamente atendidas por la administración de la compañía, por tanto en mi parecer mis 
atribuciones han sido debidamente satisfechas, así como he podido cumplir con mis 
obligaciones, conforme lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Respecto a los procedimientos de control interno cabe resaltar que se han adoptado 
normas de control, así como de carácter administrativo. 

Con relación a las operaciones financieras y los documentos que las respaldan, me 
permito señalar que se ha cumplido con las normas contables de general aceptación así como 
con las Leyes y normas afines. 

Sobre las cifras que presentan los estados financieros del ejercicio económico 2011, 
cabe mencionar que su interpretación es de fácil entendimiento reflejan la realidad financiera de 
la compañía que son una herramienta indispensable para la toma de decisiones posteriores. 

Reiterándoles mis sentimientos de consideración y estima, de ustedes, 

Atentamente, 

liar llguan M. 
C.C 1714002969 
COMISARIO 
SEAGULL S.A. 

 


